
NOTAS 

El clero y las órdenes religiosas 
en España 

Por WILLIAM EBENSTEIN 

Unfrers;Ja,J de Pd11ctlon 

El punto de vista general de que España es la nación más católica "di
rigida por sacerdotes", no tiene base estadística. Tampoco es válida la afir
mación de que España haya escapado al proceso de secularización caracte
rístico de otras sociedades europeaS'. El Cuadro N" 1 nos da algunas cifras 
clave. ( 1) 

Cuadro NP 1 

A,ío Población Sacerdolea Habllanle• par 
•acerdolc 

I767 9.308.804 65.823 141 
1797 10.541.221 57.490 183 
1833 12.286.941 50.507 243 
1859 15.464.340 38.563 401 
1920 21.303.162 32.420 619 
1930 23.563.877 32.446 725 
1940 25.877.971 25.465 1.016 
1950 27.976.755 21.507 1.308 
1957 29.546.384 23.372 1.264 

En los últimos doscientos años, la ratio de sacerdotes respecto de la po
blación española ha disminuído como unas nueve veces: el número de sacer
dotes con relación a la población de España, es sólo una décima parte de lo 
que había sido dos siglos antes. Se ha observado un proceso continuo de una 
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disminución relativa, durante todo el periodo. Desde 1950, la ratio parece 
haberse estabilizado; naturalmente, ha habido algún ligero aumento, pero ha 
sido tan pequeño que estadísticamente no tiene importancia. 

Las cifras revelan que el volumen del clero ha disminuido bastante en 
los diez años comprendidos entre 1930-1940. Como resultado de la guerra 
civil, la ratio de habitantes por sacerdote llegó de 72 5 en 1930, a 1016 en 
1940 o sea aproximadamente un 40 por ciento. Gran parle de esto se debe a 
la muerte de unos 7 .000 sacerdotes durante la guerra civil. Incluso después 
de que el régimen de Franco quedó firmemente establecido el proceso de dis
minución continuó, aunque en menor proporción: el número de habitantes 
por sacerdote aumentó de 1.016 en 1940 a 1.308 en 1950, o sea en un 30 por 
ciento. El proceso de relativa disminución del clero parece haberse detenido 
ahora. Es evidente que si en los dos siglos próximos se dan las mismas ten
dencias que en los dos siglos anteriores, España tendrá más de 10.000 habi
tantes por sacerdote, en cuyo caro difícilmente se la podría denominar un 
país católico. 

Las cifras que figuran en el Cuadro n? 2 indican el número de habitan
tes católicos por sacerdote en 19 5 71 en los once países europeos íuera de la 
órbita comunista que son predominantemente católicos o que tienen mino
rías católicas grandes. ( l) 

Cuadro NP 2 

Paí, Hnbitante• catáli.:o, 
pnr •ncer,lole 

l. Suiza 659 
2. Inglaterra 709 
3. Bélgica 873 
4. Irlanda 907 
5. Francia 908 
6. Italia 1.031 
7. Holanda 1.144 
8. España 1.264 
9. Alemania 1.279 

10. Austria 1.405 
11. Portugal 2.293 

Considerando a Europa en su conjunto, las cifras de 1.264 habitantes 
por sacerdote en España es algo más elevada que el término medio, que es 
de l.250. ( 1) Entre estos once paises, España está en octavo lugar. En los 
Estados Unidos, también, la proporción de sacerdotes católicos es más ele-

(')-lbiJ .. ¡,i¡¡ 'ª· 
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vada que en España: I.150 católicos por snccrdote comparadas con l.264-
en España. En general, parece que los países má9 ricos (1) tienen en pra. 
porción un clero mayor que los palses pobres (en el cilSo de Alemania, exis
ten otros factores además de los económicos que modifican el cuadro) y Jo 
mismo puede suceder dentro de España: las áreas que tienen menor número 
.de sacerdotes son Andalucía y Extremadura, las dos regiones más pobres de 
España, dándose por el contrario el mayor número de sacerdotes en el país 
Vasco. Aqui también el factor económico queda modificado por el factor his
tórico y regional, aunque sin embargo parece que es el más importante. 

En cuanto al fundamento social del clero, en los últimos años, ha tenido 
un cambio muy importante, con posibles repercusiones sociales y políticas 
futuras. Un estudio de los orígenes sociales de los seminaristas que se pre
paran para el sacerdocio, da resultados que indicamos en el Cuadro N9 3. 
( 2) En un i1rea de industrialización más rápida como la diócesis de Bar-

:t\gricultura 
Industria y Comercio 
Clase media y profesional 
Riqueza y aristocracia 

Cuadro Nv 3 

(tanto por ciento) 

1934 

69.l 

24.0 

13.2 

1.6 

1947 

52 .2 

25.7 

19.6 

2.0 

celona, el cambio de la clase rural a la clase media y proíesional es incluso 
más curioso (véase el Cuadro No. 4 ). Estas cifras indican que entre los sacer
dotes más jóvenes hoy la clase media y la ilustración están mucho mejor re
presentadas, que lo estuvieron por el clero hace sólo una generación. 

( 1 )-Sulu e Jn11la1ctra ne, •dio se cauaeiiun por su re/o,íu ríque~. romporaJ, rnn b1 n,ciona 
Eurupcu, ,ioo umbicn por d hod,u de que en lltllbas nllCÍ<lflU 1 ... Ca1úlicos Ruruano, ne.la en m inocf• . 
E>to puede s1111erir la h1¡,Ú1ai1 de o¡ue el r,rrduminio o el monopolio no conduce al mayor detariollo 
en d ampo rdisi~. Dllranrr su mita • m Estados Unido, ca 1831. Alai, de Tc><qunillc prrfUntó 
a un uccrJote Carólito: "¿C,c,:: Vd. que la ayuda del poder civil a ú1il pa~ Jo rdisión? " l.a rapuaca 
del ""certlore fué: .. Eslor rot2lmC11rc coovcnc,Jo que u pcrjuJlclal". ª Sé que I• tNroria ole 101 iaccr
olüt .. CarólictJO ca Ewopa oplnAn Jo conturio; , penonalmcnte comprendo ,u punto Je vi,11. No cittn 
ca el apíriru Je llbnlad, cuyu ¡,rlm•r•s maoílaaciones han sido loOS1iles pu11 ellos, Adcm:u como 
slempri:, hon vivido bajo d poder ele lu iolli1uciona morcirquicu pron:ooru, han ll~o como e, !611t1> 
a laim::ntar csia prcxccciún. Son_ por consisuie,uc victimas de, un error inevitable:. Si vivkron en este: 
p~ls ( por ejemplo, los Esiaclot Unidos) no tatilarlan en c&mbiar Je opíniún. ToJa1 121 uecncias rclf. 
fimu aqul, es,~n eo un fié de lsua!da.d. El Sobiano ni 1yuJa ni pcrsi¡¡ue :a nlnguru; r cnmo et ruturaJ 
no hay ninsúo paí1 en e muoJo tn el que la rell1lón C.rülíai rmp panicb1iD1 mi, fcrviontet ni pro. 
,r!ita, mÍJ numormos. Por tllnto rrpi10, mcnm reli1ión cuanro más se mezclen 101 mínimo, on. el 
Etiblcrno civil; 01an1u menor ,.,. su r,uticiptlción en las distnsioncs polltia.s, mayor ,-kr ideu16s,ro 
rcli¡¡loso oblcndr:ln'' ( Gc:orsc Wfüo11 l'icrson, Tor,¡SJti·illr in At11rri,11. No'"'' Yorlc, .r'.nrhut Book., 1959. 
pág. 203). 

P)-Duocamlla, o¡,. rit., p;i,:. l!I 
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Agricultura 
Industria y Comercio 
Clase media y profesional 

Cuadro NP 4 

( tanto por ciento) 
193-l 
37.0 
55.2 

7.6 

1947 
13.1 

58.6 
25.6 

Respecto del número de miembros de las órdenes religiosas en España, 
pueden citarse las cifras indicadas en el Cudro n? 5. ( 1) 

Cuadro N<> 5 

Año /llicmbroa de Ordenes Miembro• de Ordene, Pnblaciñn 
rcligio•aa ma•culina• religio1a1 /eme11ir1aa 

1767 55.453 27.66S 9.308.804 
1833 31.279 25.614 12.286.941 
1861 1.746 13.347 15.655.467 
1931 20.485 60.880 23.903.333 
1947 13.333 58.92S 27.976.755 
1958 19.040 75.429 29.661.813 

Duranle los dos últimos siglos, el número de miembros de las órdenes 
religiosas, en relación con la población Española en general, ha disminuido 
notablemente. Después de una disminución importante en el XIX, debida a 
una legislación especifica contra las órdenes religiosas, así como a la legis
gacíón generai contra ia Iglesia, hubo un aumento importante en e! siglo 
XX, alcanzando el máximo en el año 1931. Durante la República, 1931-1936, 
y la guerra civil que siguió a ésta, las órdenes religiosas disminuyeron, vol
viendo de nuevo a aumentar en los años de 1950-1958, siendo su situación 
poco más o menos como la de 1931. Un cambio importante en los dos últimos 
siglos es la relativa disminución de los miembros de las órdenes religiosas 
masculinas, comparándolo con el aumento proporcional de miembros de las 
órdenes religiosas femeninas. A pesar del aumento de población de 24 millo
nes en 1931 a casi 30 millones en 19 58, el número de miembros de las órde~ 
nes re1igiosas masculinas descendió de 20.485 á 19.040. 

Comparado el volúmen de las órdenes religiosas en España en 1958 con 
el término medio de Europa, tenemos las cifras siguientes: término medio 
europeo, 346 católicos por miembros de una orden religiosa; España, 314 ca
tólicos por miembro de uno. orden religiosa. En los Estados Unidos, había 
(en 1958) 207 católicos por miembro de una orden religiosa. La población ca
tólica en los Estados Unidos (36.023.977), sólo un 20 por ciento mayor que 
la población de España, tiene dos veces más miembros de órdenes religiosas 

( 'J-ló[J., p~g. ~7: Gd" Jtt Jo lal111i" °" E1J.'4ñ,1. S11t,km,nto J11 1956 ( Madrid, 195G) ¡,á¡;. 32-
33: Anu..,,.,o mallmco de Eif,•nd 1930 ( Madrid, 1932) pis. 672,GH¡ J'ln111zrlo ert.ullt1ho Jr E,. 
f,~ii4 19j9 (ModriJ. 1959) p~5. 87'. 
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que España; (193.937 en los Estados Unidos comparados con 94.469 en Es
paña). Hay otra diferencia importante también: de los 29.362 miembros de 
las órdenes masculinas en los Estados Unidos, 19.688 son sacerdotes· sin 
embargo en España, sin contar el número total de 19.040 que son mie~bros 
de las órdenes maculinas, sólo 8.134 son sacerdotes. ( 1) 

Uno de los factores importantes del funcionamiento del clero Español, 
es el número considerable de parroquias sin sacerdotes. En 1934, en el apo
geo de la Segunda República, había 2.016 parroquias: en 1947 el número 
aumentó a 5.L'S 1, es ( 2) decir, un 2 7 por ciento de todas las parroquias. 
En la provincia eclesiástica de Zaragoza, este porcentaje era más del 42 por 
ciento; y en las de Tarragona, Toledo y Valencia más del 30 por ciento de 
todas las parroquias carecían de sacerdote fijo. Esta extraña estadlstica es 
otro ejemplo de la característica fundamental de la Iglesia en España; lavo
cación religiosa o eclesiástica se considera no como un servicio a la comuni
dad, sino como el medio de la purificación y santificación personal. 

EL PROBLEMA DE LA CLASE TRABlllADORA 

La influencia de la Iglesia en España puede medirse por la asistencia a 
la iglesia, que no es uniforme en todo el país. En Castilla la Vieja y León, 
un área rural y tradicionalista, )as estadísticas demostraron en 1954 que un 
59 por ciento de hombres y un 72 por ciento de mujeres acudían de modo 
regular a la iglesia en Domingo. Las estadísticas en la diócesis de Bilbao, en 
1952, demostraron que un SS por ciento iba regularmente a misa. La esta
dística de Madrid y Barcelona es diferente: la asistencia a la iglesia en )os 
distritos proletarios viene a ser de un 5 a un 15 por ciento, y en los centros 
de las dos ciudades, en donde residen las familias de la clase media, llega 
hasta un 20 o 25 por ciento. Toda persona que haya vivido en España conoce 
el hecho de que el 11clericalismo" en lns grandes ciudades es una de las ca
racterísticas de la clase media: en Inglaterra y en los pafses de lengua inglesa 
)a.9 iglesias no conformistas han sido históricamente la vía por medio de la 
cual las clases más pobres han podido expresar sus diferencias religiosas y 
sus actitudes sociales. Esta vía jamás la ha tenido la clase trabajadora en 
España. (3) 

El fracaso de la Iglesia en España con relación a la clase trabajadora, 
ha sido con frecuencia lamentado y reconocido por las jerarquías y por los 
estudiosos católicos de este problema, tanto españoles como extranjeros: 

( 1 )-Tb• 19.S9 N,uia,r,J Cmba/;c Alman•c, páe, HO. '111; ¡1,..,.,;. E.J111JJ11i,o d~ E.11>añ11 19,9, P
. A Q--Tb• 19l9N11tion,ú CoJbolic Almonac, pJ1, . . HO, '111; A""""º E,¡,uJJ11i,o de E,¡111,i11 19'9, ¡, _ 
872·873; Douc:mdb, op . .;,., p!g. '17, 

( 1 )-Snerino Amar L, Rrvaluciún eipoñat.. 1 /,u 1·ar11dantJ 1llt1id11ic111 C l>htllid 1949) p. 185. 
Ve:ue wobiéo 1us l!.r1r,Jio, r,/i1ía101-Joc-iole1 ( ?.bilriil. 19,19). En 1957, e•i1ti2n 1.7'1 l p2rroqui.u sm 
uccrdotu ( R. Douc:utclla, op. dt., ~/J. 33); en dos dióa:si1, m:is del ,o por cienco Je r•rcO<JUÍH nn 
1enl•n :ucc1ilo1r:1. En los Estados Un,dos en 1959, de l:u IG.55:? l"'ttCl'lub, sólo 560 uuban 111, "r,•• · 
'º'"' rc:sideon:s" (Tb• 19)9 Ndlia,i,ú C,ubo/íc Almtm•c, p:Ífl, '107), 

(')-El tipo de scntimirnco y ac:riviilad relisiosa .. 12mbién ver<bdrro en la Es¡nña ru12I. sr~ún 
lo ha recosido J. A., PiU·Rivcn, Tb• P,opl• ol tb• Sin-r.i (Loni!r .. , 195-1) ¡,. 132·134, el me¡or 
.. nidio contanpor:loco de la comllllidad Espaáol2. Pin·Riven concede uaa gnn im¡,ocancia :s u tn · 
flucocía de las mujera de la clase superior en l:u orpnii:cionc:s religim•• En cu:inco • b ani11,il de 
lot hombre:, dice: "lm hombres de los rrupo, irob•rn•nr•s clenden • ron1ldrnr m:u b, imr,lic:1rionn 
religioso·pollric:u f ~ cllot anti<lerici c:s sinónimo de ~Rojo". En ~enl, la ,airud de los hom
bre:, hacia la l11lai2 c:sti dciermioaila por consideucioncs rollcia, r ,ocialc:s." Pig. 1 H. 



.:1.::1..;.4 ____ ~ __ ,B __ ol_e_ll_n_J_e_l_S_e_m_i_tu_r_io_J_e_D_tr_,,_,h_o_P_ol_h_it_o ______ ----

"Con notables excepciones, la Iglesia Española tiene razones para estar de
cepcionada de la pasiva resistencia del proletariado industrial en cuanto a la 
propagación de las ideas religiosas". ( 1) Una investigación llevada a cabo por 
la HOAC, (2) entre unos 15.000 trabajadores respecto de su actitud para 
con la Iglesia y la religión, en 1957, obtuvo resultndos inquietantes: el 90 por 
ciento de los trabajadores eran anticlericales; el 41 por ciento se declaraban 
anti-religiosos; el 55 por ciento no estnban interesados por la religión. En 
cuanto a las prácticas religiosas: un 86 por ciento declaraba que su prácti
ca de la religión católica quedaba Hmitada al bautismo, matrimonio y muer
te; un 29 por ciento asistía a misa durante la Semana Santa; sólo un 8 
por ciento asistía a misa regularmente. (3) Un escritor profundamente ca
tólico, español, admitía tristemente que (3) "para el proletariado la Iglesia es 
burguesa, y que esto se debla en gran parte a la propia Iglesia" y que el 
"trabajador no se siente a gusto en la Iglesia" ("el obrero en el templo no 
se siente en su casa" (sic). ( 4) 

Además de los trabajadores, los estudiantes universitarios son otro pun
to débil en el mapa eclesiástico de España. Una investigación llevada a cabo 
entre 206 estudiantes de las Universidades de Madrid y Murcia en 1954, dió 
como resultado lo siguiente: un 47 por ciento declaraba que la Iglesia había 
retardado cientlficamente el progreso en España; un 74 por ciento sostenía 
que el Catolicismo oficial alimentaba el "fariseismo"; y un 79 por ciento 
pensaba que la libertad de culto va de aluerdo con el catolicismo sano. En 
otra de las investigaciones realizadas, sobre unos 400 estudiantes españoles, 
llevada a cabo en 1955 por el Instituto Español de Opini6n Pública a peti
ción del Ministerio de Información, un 52 por ciento acusaba al clero de in
moralidad, vanidad y ambiciones mundanas; un 70 por ciento opinaba que 
la doctrina social de la Iglesia no era aceptada por el pueblo; y un 65 por 
ciento acusaba a la Iglesia de no preocuparse por la situación de la clase 
trabajadora. ( 5) 

Algunos dirigentes católicos inteligentes saben que el régimen de franco 
no ha resuelto el problema de la apatía y hostilidad entre los trabajadores res
pecto de la Iglesia y que el Catolicismo Español se convierte cada vez más en 
un catolicismo ab11rguesado, identiíicado con la burguesía española y con sus 
intereses materiales y espirituales. Mientras tanto, la burguesía va creciendo 
en España como un resultado de la incesante industrialización y urbaniza
ción y al mismo tiempo que ésta va creciendo, inclu~o más deprisa, la clase 

( 1 )-R. P,u.., y A. M. Roihbaucr, Sp,,ni,r1; ,\'71b,,, 11,u/ lf'i,llh:bli,it ( Grat•Virnna• Colognr, 19H) 
pú¡;. ;n. Es el mqor trabajo sobrr la E,~li~ contcmporinca, considerado desde el runru Jo ,·i,ra 
pro-Fnoco Caróliro. 

(')-Hnm"""4J d• Obrno1 ú Araún C.iülic4, 
(')-ln/ormoJia111 C,ubdliq"" lnl"nAti'a,u/r, (Parisl No. R7 ( l, Enero 19)9) I', 19, lb,n"•. Vol. 

6 (MIJD 1), 19)8) _pjll', ,. 
(')-Jo .. ! Maria Garcla EJcudero. •· ... u elir•cia del c11111ici,mo nr,añol '' C11,1,hrnot lliip,mo .. mr

ricdllOJ (Madrid) NQ '2 (Abril 1954) p. 19. Una lnvnugaciun biblioi;rália Rncr,al rapecto de lo< 
aiJ)C'CltJ1 retigio,oa toeiol~gico1 CD España, IC encontrad en. L, 1ocialo(la d, J.u reJ1iíaRe1 ,u E1/Jdii11, 
de .Manuel Uttano, Rn~tld J, l!.Jt,,J,01 poi/rúo,, NQ 90 (Nnvicmbre-Didemhrc. 19161 p¿g. 115-1;11; 
y m la Socia/o,{• ••lif.i'"'• •n Lf,4tn• de p_ Jd Valle en Conlércncc: Jnrcrnarionale Je Sociolosic: 
n:lir,iru<c, S0rfolr>1i• ••.~r/111,,, tci~w ,arillle, ( Actc;, du IVéme ~ngrés ln1erna1ion~l. Paris, 195)) 
p, 97,104. Veme ramb1cn JC$US lrtbarrm, Jnrrodu, mm " /4 1a<iola1u r-l,1iai• ( llladuJ, 1957). 

( 1 1-Jcaa M<"JTiat, L, t,lni11u1/1 ihúiqu, ( P-,is, 1957) p, 49~-
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trabajadora industrial. La separación entre ambas Españas no disminuye, 
sino que aumenta, mientras la Iglesia continúa identificándose con las clases 
acomodadas. 

Una investigación reciente sobre ¿Cómo ve Vd. al sacerdote? ¿Qué es
pera Vd. de él? contiene numerosas advertencias a este respecto. ( 1) José 
Luis Aranguren, Profesor de Ética en la Universidad de Madrid y tal vez el 
pensador católico de tendencia liberal y democrática más importante en la 
España contemporánea, dice que la Iglesia en España hoy, es "el hogar de la 
burguesía: los trabajadores han hallado otros hogares: los sindicatos, el so
cialismo, el anarquismo, el comunismo". Dice que en el pasado el sacerdote 
español prefería vivir con los elementos "poderosos" de la sociedad y que 
en gran parte continúa haciéndolo hoy. Aranguren considera la función del 
sacerdote desde dos puntos: predicar la verdad, decir "no" y denunciar la 
mentira y la injusticia cuando sea necesario. Aunque "los sacerdotes no la 
han denunciado lo suficiente. Han sido testigos, pero han fracasado en 
cuanto a testificarla. Incluso ahora, muchos de ellos continúan en silencio 
respecto de cuanto han visto, y están viendo". (2) 

EL CONCORDATO DE 19S3 

Las relaciones entre Iglesia y Estado en España est.án reglamentadas 
según el Concordato de 27 de Agosto de 1953. El Vaticano ha llevado a cabo 
negociaciones con el régimen de Franco que duraron varios años: no tenía 
prisa alguna, ya que la Iglesia vivía muy bien sin el Concordato. Sin embargo, 
cuando Franco empezó a negociar acuerdos con los Estados Unidos en 1950, 
tenía más necesidad que nunca de que sus acuerdos tuviesen el sello de la le
galidad; no sólo de los dólares americanos, sino también de las bendiciones 
Papales. As!, hasta que no terminó el Concordato con el Vaticano en 27 de 
Agosto de 1953, no firmó el acuerdo con los Estados Unidos en 26 de Sep
tiembre de 1953. El mismo Vaticano se mostró más propicio a acabar el Con
cordato con España, con vista a acelerar el acuerdo financiero y militar entre 
España y los Estados Unidos. Después de la Segunda Guerra Mundial, y 
especialmente después de la Guerra de Corea en 1950, el comunismo se con
virtió en el enemigo principal del Vaticano y de los Estados Unidos. El Va
ticano como es lógico consideró que el Concordato con España facilitaba la 
alianza entre los Estados Unidos y España y entonces acabó con las dudas y 
dilaciones. Las dudas del Vaticano íueron, en principio, la idea general com
partida por varios gobiernos, de que Franco no sobreviviría a la derrota de 
sus sostenes del Eje, Hitler y Mussolini. Después se produjo el Boycott de 
las Naciones Unidas en 1946, y también sobrevivió Franco a él. Después de 
esto los Estados Unidos, a partir de 1950, cambiaron su política convirtiendo 
a Franco de un proscrito en un aliado, lo cual hizo pensar al Vaticano que el 
régimen de Franco duraría bastante tiempo. 

( 1 )-Jorp, Sans Vita (c,l.) ¿Có,,,o.., 1111,d ,J 14c,rdar,? ,Qni """" J, ;J.> s,um>n(2 19,!I. ID1 
libios ll~n el ~i1ro bucr,o del Obl1po de Sal:anunca, 

( 1 )-l/,ú/., p:is, 10,11. Para un• iJc:i gnier.il de [o, ¡,unto, de vin• Je Ar.ingur<" ,bsc ,u C.1r~/,. 
,i1mo; dú tr4f J;.,, ~· ed. (B>rcclam, l!)~G) . 
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El Concordato de 2i de Agosto de 1953 tiene diversas estipulaciones. 
Sólo citaré las más importantes. 

Arlículo lo.--Reconoce la "Religión Católica, Apostólica y Romana" 
corno la única religión en España, gozando de todos los derechos y prerroga
tivas que le son debidas según el derecho divino y canónico. El Concordato 
reconoce el Artkulo 6 de la Ley sobre los Derechos Básicos de los Españoles 
( "Fuero de los Españoles" 17 de Julio, 1945) en el cual la religión católica 
se declara la "religión del Estado", gozando de la proteción oficial. En cuanto 
a las demás religiones, el Artículo 69 del "Fuero de los Españoles" dice asi: 
"Ninguna persona será molt!-stacla en sus: creencias religiosas o en el ejercicio 
privado de su culto. No serán permitidas ceremonias o maniíestaciones ex
ternas otras que las de la Religión Católica". Es interesante observar que 
las demás Iglesias, excepto la católica, el Artículo 69 las denomina "cultos", 
dejando la palabra "religión" para la Iglesia Católica Romana. Segundo, la 
práctica de los "cultos" no Católicos solo podrán llevarse a efecto en privado. 
No solo quedan prohibidas cualquiera de las formas de adoración pública de 
congregaciones protestantes o judías en las calles y plazas, sino que los lu
gares de adoración protestantes o judíos no tendrán señales externas reco
nocibles como tales, y las Biblias protestantes serán confiscadas por las auto
ridades como posibles vehículos de proselitismo. Generalmente los lugares de 
adoración protestantes y judíos están en alguna buhardillla, pero no debe ha
ber ningn signo externo en el edificio que indique la existencia. de ello. Incluso 
aunque los edificios estén aislados no habrá marcas de identificación al ex
terior, de modo que el viandanle crea que es un edificio dedicado a oíicinas 
o negocios. No hay anuncios públicos de los servicios o sermones. Debido al 
escaso número de españole9 protestantes, que vienen a ser de unos 20.000, 
y de judíos unos 3.000, es difícil comprender por qué la Iglesia se considera 
amenazada por tan pequeños grupos. En la Unión Soviética, sin embargo, 
las congregaciones protestantes y judías son toleradas y su culto se realiza en 
lugares públicos de adoración, en donde está claramente indicado que perte
necen a una u otra religión. Estas libertades no existen en la España de Fran
co1. Artículo 7o.-Regula el nombramiento de arzobispos y coadjutores, de-

( ')-Véase J. D. Hushey, Jr. Reli1fo111 Fr•rdom ¡,. Sp.,in'. Ir, Ebb G11d f/pr,, C LonJrn l9j~ 1, y 
Jacquco Dclpcch, Le, ¡m,1en11n11 ..,, E,p,i,:.,rt ( Scvrcs 19,5). En S(wi,r S1ill P/11gue1 ProteJ1o11Jir ( Ncw 
Lo.der, 23 Noviembu,. 19,9, p. l l), RJrhard Scott Mown,r enumera 1l"un2S Je Ju formas Jo dis
criniinoción corura 101 P101e,un1e1 Españoln; "La cclebDCión de marrimon,os por clcriRO• no Ca1olico, 
no se =onocm por 1.1 lcr. A lo, ¡,rott:n;1n1a "' Je, nic¡;:a el derecho de matrimonio lci;:al, "'Bún lo, 
riros de au Iglesia. Lo, mauimonim chiles ,on nanmenre &uroriz:idot. u, comunidaJn Proronnrcs no 
ricneo un cs1anr1 les:al, ¡;,or c:anro b propinad Je Protoranu::1 con frecuencia se rcgis,ran a nombre de 
pc:nonu o firmo., cx1r:in1cra1. ta, escuelas prorcsr.anrcs oo 1e permiten. Los Pmre,rant ... scr:in cntc,r:,Jos 
en "'cancmr:riDI civilc,'º, r:, Jccir donde ,e cnticrnn a los criminales, ,uicidas y arras. No es el = de 
&1:1nda ciudades como Madrid r Barcelona, en donde lo, Pratc1tantt:1 tienen sus ¡,ro¡,io, ccmcnier,os, 
pera 11 en oucs luprn del pals. N1n¡¡ún Protc,lllntc puede ocupar c:a.r¡;a1 públicos u obtener una mi
sión en el ej,érciro, aunque alsunos Mwulmancs lo tian hc.:ho, Lo, pro,.,.tanrcs quedan e1cluído1 de 
los Tribunales de loo consejos provincial"' y municipaltt y Je roJo, los depanamen10, minitccrialc,. 
Las pron:11anro no pueden imprimir o imponar Blbluu, imprimir o publicar cualquier tipo Je perió
dico. reYi,ra o diario. bt:i nrnctamen1c p,ohibiJo hacer p,o..,liri,mo, 1 i:src .. r:1 upccific:1 y lci;almcn:e 
definido. No hay red:uruci6n en ca.,m Je duda". En cuanto a lo forma de enseñanza del l'rorc,t>nmrno, 
b:maral el 1i11Uienrc ejemplo. En uno de los reuos =lara Pl:LI difundidos, ¡,ublicado ron el vi,io bueno 
de la lslc:sia, d l'rororantitmo queda, en resumen, uduldo ya que no tS unlr:mo, un[vcrul, apustúlico 
o ,~Jo, pue, "sus fandadore:s, Lutero 1 Calvlno, cna lnmorale1 y vlcio,o,; aw doctrinal perverus 
f corruptoras. r !'O 1~ pioduddo santos", ( Edelviva, El do1m11 C111d/fro, llehci,',n, Cuano Curso, 2.3. 
n¡;ou, l!),S, pas. G7). 
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clarando que el acuerdo especial entre el Vaticano y el gobierno español de 
7 de Junio de 1941 continúa en vigor. Que el acuerdo concedía a Franco el 
antiguo privilegio de los monarcas españoles conocido como "El Derecho de 
Patronazgo". Si queda vacante un arzobispado, un obispado o una coadju
toría, el gobierno español presentará seis nombres al Vaticano; este último 
presentará tres de estos seis nombres al gobierno español, quien hará la 
elección final. Uno de los mayores exitos del régimen bajo el Concordato ha 
sido éste, ya que somete al alto clero a una fuerte presión oficial. En el país 
Vasco por ejemplo, fueron seleccionados de esta manera varios obispos que 
no eran vascos, una violación de la costumbre, pero comprensible debido a 
la actitud anti-franquista del clero vasco, antes, durante y después de la 
guerra civil. 1 Descontentos los sacerdotes vascos en las diócesis atendidas 
por los recién nombrados obispos no-vascos, editaron una publicación ecle
siástica Egiz ("Pro Verdad). EsL,ba prohibida por los obispos, como es 
naturaJ, y a los sacerdotes que tomaron parle en la publicación o distribución 
se les amenazó con severas penas.:! 

Los Artículos 15 y 16 del Concordato establecen que los miembros del 
clero y de las órdenes religiosas quedan exceptuados del servicio militar, y 
también de los tribunales ordinarios. Bastante antes del Concordato un De
creto de 30 de Octubre de 1941 establecla una prisión especial para los sa
cerdotes que estuviesen en espera de ser juzgados por crfmenes comunes o 
políticos, y por lo menos tres de estas prisiones quedaron más tarde como 
modelo.ª Los Artículos 19 v 20 tratan de cuestiones financieras: primero, 
quedan exentas de impuestos las iglesias y sus propiedades en edificios, te
rrenos, escuelas y demás instituciones. Aun más importante, los salarios o 
subsidios recibidos por el cJero del Estado quedan exentos de Impuestos, po
siblemente el único grupo en España que no paga impuestos. El Artículo 19 
establece subsidios anuales para la Iglesia, como compensación por las confis
caciones habidas en la propiedad por el Estado; este subsidio se refiere no 
sólo a las necesidades institucionales de las iglesias y de las iglesias-escuelas, 
sino también a los miembros individuaJes del clero, desde el más elevado 
al más humilde. También se establecen subsidios anuales para los nuevos 

(1 J-lm datCIS bío11dliro1 de los alt111 di¡natarim de La l¡lc1ia en 1 !)511, rc,cl1n un criterio p<>lltico 
rcs¡,cao dd nombr.uaienro Jd alto clero en Catalulia y en el r,ais Vasco . El Cardenal .Auobnpa de 
Tunaona ., el Anobispo de Bar~lclna, no fDn Cacalano, tino Curcllanm. El Anobispo de Vain1cl1 a 
VU(O, Por el cooinrio, el Obispo de Saa Scbuti!n 1111 Catal!n . El Obi•J>O Je Bilbao c:,, ústcllano ( G•I• 
dr '4 lilesi• d, Es/Nlii., Srtt,Jemtnto J, 19,a, Madrid, 1!)58 (¡,ag. 13,l!)). 

(•)-Jcsits Gallndez, "La Libcmd en 1A España de franco" ( C1uul1r1101 Amniuna, Vol. n ( Mayo
Juoio, l !>54). r,á¡. 72.73. 

( 1 )--Cl¡dc L Cu, TI,~ E,·o/111ion o{ tb• Fr11n,o Rr11im, (no hay lecha ni 111,ar Je publia.ci6n, 
¡,ero al parcur está pub!tc:ado CD Washiogcon, o.e. 19,0 ú 1 !)51) . Vol. 1 F•s. Heí. 
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edificios de las iglesias y de las órdenes religiosas, convenlos y seminarios.• 
El Articulo 23 reconoce el derecho canónico como la ley de matrimonio¡ eslo 
vincula a los cristianos no católicos a la ley de matrimonio católico y al 
divorcio, ya que el derecho canónico dice ser válida para todos los cristianos, 
y no solo para aquellos que son miembros de la Iglesia Católica Romana. 
Las cuestiones relativas a matrimonios las deciden los tribunales eclesiásticos 
en todo cuanto se refiere a 1a validez, anulación o separación. Sólo los efectos 
civiles de estas decisiones ecJesiásticas (con relación a las cuestiones de pro
piedad, por ejemplo) quedarán determinadas por los tribunales ordinarios. 

Los Artkulos 26-31 se refieren a las cuestiones de tipo educativas del 
Concordato. La enseñanza de la religión católica es obligatoria en todas las 
escuelas, desde los grados que se cursan en la escuela hasta la Universidad, 
bien sean escuelas públicas o privadas. Esta estipulación del Concordato no 
hizo más que confirmar la práctica que exist(a ya. Durante la guerra civil, 
la instrucción religiosa era obligatoria en las escuelas elementales (21/Sep
tiembre 1936) y las escuelas de segunda enseñanza (? /Octubre 193 7). La 
Coeducación (instituida durante la República) quedó abolida en 22 de Sep
tiembre de 1936. La instrucción religiosa obligatoria en las universidades 
quedó establecida en 26 de Enero de 1944, y en 29 de Septiembre de 1944, 
se extendió a las instituciones más elevadas de enseñanza, como las escuelas 
de minas, ingenieros y comercio. En las escuelas de grndo, la religión ca
tólica se enseña por profesores corrientes, en las escuelas ele enseñanza se
cundaria y en las universidades, por miembros del clero o por las órdenes 
religiosas. 

Además, la Iglesia se encarga de que todo esto, en todos los grados de 
educación, pública o privada, se cumpla, es decir, "la educación se ajustará 
a los principios del dogma y de la moral de la Iglesia Católica". Al mismo 
tiempo que se preocupa de esto, el clero tiene el derecho a pedir que se ex
cluyan 1ibros, publicaciones y materiales de enseñanza que sean contrarios 
al dogma y a la moral. Esta autoridad de censura general por la lglesia tam
bién abarca a los proíesores, que pueden ser depuestos si sus enseñanzas son 

( ')-Esra no C3 mi,, que un• pequeña parre dd pn:,upuesto español rc,p<e10 de 101 11,1st01 y ,ub1i
dio1 r,ora lu cuestione rclisiou,. ID, s,urai principales csr:ln inclulJ01 m el pr.,,upue110 Jcl Mini,. 
rcrio Je )UJticia, una de cup1 cinco priocip,Je, divilioaa trata de cuestione1 eclesi:uricu ( Dirra:ión 
Gtncnl de A,un1111 Ecle,i:ímcm). Apane dd psio rotal del Mini,rcrio de JuRicia Je l.363 millones 
de pesew en l!IS!I, apro•imadamcnte 6)0 millonr:1 a mu1 bien un 40 por ciento, ,e ,i:a1taron p:ua la 
l11lcsi& f la nliai6n. El rn:iyor de toJm, de ,Al míU0111:1 de pe1n:as1 fw,mn pana salarias; )H millonc, 
de l'<:scr.U pan aalsrio, p:i.ra m:ls de 33.000 ,accrdaa::o y ,w ,yue1anrcs; 27 millone1 de pesetas p:,n 
1.800 profl:IOfes m los ,cminario1 Eclcsl:IStiCOJ, pa111 cduación de ucerdmcs T par~ 6S profuore1 en ¡,. 
Jo, Univ,:nidaJe1 Ecte,i:í,tla, de Salanana r Comilla; un01 33 rnillonn de r,dnilS lo fueron ¡,ar, 
S:,HOS en reparacioaC3 Je edificio, ( palacim cp1,copales, arcJnalr:1. p,orroquiu, isle,i:d, ronvcnrm J. AJc, 
m,i.s de .loJ gutm habiJn1 m la l'1C3i• en el pn::iupuesto dcJ Mini,ierio de Jusrici•, •parcccn diveno, 
11u1m pan. cucaio11C3 rcligiou, J edcsi.ós1ia, en cuí todos los demú mlnl11erlos, cspc1:ialme11tt en el 
Miniuc,io Je Edumciún. En aencral, apane dd pn,supuem, de S0.000 mil111DCS de pe,mu etl 19)9, 
unm no mi1Jo11 .. a 1·1/2 por ciento se han dcdia.do • la !etnia de una form• o de mr:a. Se com, 
para Jo,fa•or:ablemcnre can !OI aa,tm ~. CJC1Umcn1c SOO millon .. de pCS<'tu en cducaci1>n de ••Rund• 
cnscña11u Y unin:nirorio ( lndllfcndo 195 millona de Jldetll rora lnvcstipclo11c:s cienríficu), Vn.oc 
P,,,,,p,,.1101 ,,,,rr•I Jd mp.¡/o: Cridi101 OJori:,,Jo, fM•• •I ,i,rdcio .cor,úmito J1 19,9 ( .M•drid 19)9) 
y P,r111¡,1111101 1rntr•l11 Jd atJJa: CrUi101 .. mari:,iJo, '""" 11 ,;ndeio 1tonómíco J, 19jH-l!J,9 ( l,b
drid, 1!159). Las úhim:u listu de 1.163 p!sinu espc<lfic.n t., cumra, Jcl prcmpue1ro en Jct•llc. 



Boles/n dtl Stmirurrio de Dtrecbo Po}Í/i&o 119 

contrarias a aqueJlo que la Iglesia considera un dogma y una moral.1 La 
Iglesia, por tanto, tiene un poder de veto permanente de censura, con rela
ción no solo a los libros, sino también a la dirección de enseñanza en todos 
]os niveles, desde los grados que se cursan en la escuela a ]a Universidad. 
Los profesores de cuestiones religiosas en las universidades han de ser apro
bados por la Iglesia¡ estas enseñanzas las llevan a cabo nonna1mente miem
bros del clero. 

En las escuelas elementales, la mayoría de los estudiantes ( un 76 por 
ciento aproximadamente) están en escuelas públicas, el resto en escuelas pri
vadas, la mayoría de las cuales están bajo el control y la administración de 
la Iglesia oficial o no. En la educaci6n secundaria la relación es a la inversa. 
Sólo un 16 por ciento de los estudiantes están en escuelas públicas, el resto 
en escuelas privida.9, la mayorla de ellas dirigidas directamente por la Iglesia.~ 

La gran concentrnción de la Iglesia en el campo de ]a educación secun
daria, más que en la elemental, es otra prueba de la tendencia de la Iglesia 
Española: la educación secundaria es el dominio de la clase media, mientras 
que ]a. educación elemental es para la clase trabajadora. Un escritor de con
vicciones profundamente católicas dice que sobre todo e] esfuerzo educativo 
de la Iglesia en España es "escandalosamente mayor y con un esquema mu
cho más amplio en )as clases burguesas que en el proletariado"? 

La condición de educación elemental y secundaria, tanto pública como 
privada, se comprende mejor por el hecho de que el prestigio mayor en ambos 
grados, se concede a las escuelas extranjeras en las grandes ciudades, gene
ralmente bajo ]os auspicios ingleses, franceses o suizos. España es e) único 
país europeo en el que las escuelas elementales y secundarias más solicitadas 
no son las indígenas, sino las que tienen dirección y administraci6n extran
jeras. Estas e~uelas tienen largas listas de peticiones de las familias espa
ñolas que piden la admisión de sus hijos. Esta situación es típica de los 
países subdcsarro11ados en Asia, Africa y América Latina; es única en Europa, 
y refleja el estado de la educación en España. No es una creación de las 
ú]L[mas dos décadas, sino que es parte de uno de los problemas fundamen
tales de ]os muchos que ha tenido España durante siglos, e] problema del 
"aislamiento cultural".• 

C ')-Facultad ,le Derecho Je la Uninnidad de Madrid, CJ Co11tortl .. -o d, J!}.'3 ( Madrid, 1()56) 
s,a,:. :,e~. 

(l )-La cifn1 para lu a'1!c:lu elcmc:n11lcs se rclien:n a las U.tas no a la uiucnci&. De Jo, cstu• 
di..,,e1 en lisia., el 71 JIOr cifflUI acude a la cscurbs clcmmt1lcs piiblir;u, mi<ntr01 que c:J r;',':J~tajc: 
es rl 89 por c,cn10 ~ w escudas elcmenia.Jcs privadu ( luniuuo Nacional de Emdlnica, ,;~ 
de I• E,u,;;.,nu .., l.Jt,.,;i., Cuno 19,,.19,6, Madrid. 19,s pi¡. 58, 9.5) A nte a,a,entario d.cl 
estada de la educación ~bUCII baja "1 ré1im,:11 actual, hay que añadir ~1 h~ha de que, el ~rmina 
medio de a1i1renci1 • w escuelas clcmcnnlcs públicu ha bar,,do de '16.2 ¡,ar ricnro en 190-1944 a 
un 71,0 ¡,or citnro en 1955-,6. (ibid, r,i~. 58), Véase rombién Luis fcrnánclu S J . .. La obra <le la 
h:lcsia m la Ensawua M~ia" Rcd,i 7 f'I, Vol. 1'7 Mayo 19.58) fliG. 525 • .530• J .A11..;o tÚ I• 
En1rfidnu !tl•,li" 19.57 ( Scaeiar-lado de 11 Comisión ~piKDpal de Enseñanza, M,drÍcl, 19511) , 

(')-J<1ús Atcll1no, l.,, tlfcidn d,/01 crl1tüna1 71l /11111ro d,I pro/n.,n1do (Madrid, 19)7) pl¡. 73. 
( • )-Pua un brcw fundamenta hisuirico Jel flrtrblcma del "aislamlcnro culru1al cspdlol", .-tue 

.Amtríco úsua, S,1,11i11,a ,1, E.:¡,11;;., ¡B·~cna, Air~. l?SB) p,ig, 7)-8(;. 
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En el grado universitario, hay dos Universidades Pontificias, la de Sa
lamanca y ]a de ComiUas (que reciben ayuda del Estado) y la más reciente, 
la Universidad del Opus Dei (Estudios Generales) de Pamplona (que recibe 
ayuda de la Provincia de Navarra). Sus títulos en cuestiones religiosas están 
reconocidos por el Estado; en cuestiones seculares, los estudiantes de las 
instituciones reJigiosas serán examinados en las universidades públicas de] 
Estado.1 El régimen de Franco ha ayudado a la Iglesia virtualmente a mo
nopolizar la educación secundaria, y ha ido menos deprisa -debido a larga 
tradición en España- a dejarla entrar en el campo universitario de una for
ma más extensa. 

El Artículo ¡9 del Concordato estipula la exposición y defensa de la 
"verdad religiosa" por sacerdotes y miembros de las órdenes religiosas en 
instituciones y servicios de opinión pública "especialmente en la radio y te
levisión". Aunque sólo se menciona la radio y televisión de una manera es
pecifica, los comentadores señalan que este control religioso y censura, se 
extiende también "al cine, a la prensa, al teatro y demás forma.5 de opinión 
pública".l En el campo de la censura de libros ]os hombres de Acción Cató
lica ocupaban puestos importantes en los primeros diez años del régimen de 
Franco; últimamente el Opus Dei los ha substituido. 

La Iglesia no ha empleado sus poderes hasta el punto que le permite el 
Concordato en cuanto a la censura se refiere. Trabajos que no pueden pu
bJicarse en E5µaña con frecuencia. se importan, legal o extra-legalmente, de 
Hispano América., y especialmente con libros publicados en el extranjero en 
otras lenguas que la. española. En cuanto a la publicación de libros en Es
paña, la censura ejercida por la Iglesia ha seguido la forma casuística mejor 
que las lineas generales rígidas. Así un libro de autor extranjero podrá de
cir aqueUo que ningún autor español se atreve a decir; ha.y distinciones en
tre los 1ibros escolares, para los que existe una gran tolerancia, y los libros 
más populares, que quedan sometidos a un control más riguroso. Además, la 
Iglesia con frecuencia cambia de criterio cuando lo considera oportuno, aun
que el criterio teológico continúe siendo el mismo. Daremos un buen ejemplo 
de esto: los dos libros más conocidos de Unamuno, El Sc11timic11to Trdgico 
de la Vida, y La tlgonla del Cl'istia11ismo, fueron pueslos en el Indice de 
Libros Prohibidos en 1957, aunque el primero íué publicado en 1913 y el 
último en 1928. Pues bien, después de la prohibición de estos libros, no era 
imposible obtenerlos en España, si se tenían ciertas conexiones con vendedo
res de libros. Sólo tres años más tarde en 1960, los periódicos españoles anun
ciaron la edición de las obras escogidas de Unamuno en catorce volúme
nes, incluyendo El Sentimiento Trdgico de la Vida y la Ago11fa del Cristia
nismo. La censura de la Iglesia :isí como la del Estado en la España actual, 

( 'l-Ohimamenrc se m eximido de ati oblipciún • los Es1udios Generala de Nav,rn con1r0Lado1 
por el op,,, Dn. 
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se parecen a la censura de Francia e Inglaterra en el siglo XVII o XVIII¡ 
lo que no podía decirse en un panfleto popular que se vendiese por sesenta 
céntimos, podía decirse en un volumen cuidado que costase una guinea. 

La misma consideración también se aplica a la Iglesia respecto del con
trol de la educación: aparte de la creciente influencia del Opus Dei en la 
educación más elevada1 la Iglesia ha limitado el uso de su autoridad poten
cial, establecida por el Concordato. Después de ocupar una situación privile
giada en la vida intelectual de España durante más de veinte años, la Iglesia 
no ha transformado a los intelectuales españoles en un grupo unido que con
sumase sus propósitos. Si no se puede coincidir de modo pleno con el juicio 
de un estudiante de Español, de nacionalidad inglesa, en que 11 los escritores, 
intelectuales y estudiantes en Madrid son completamente liberalesm, im
presiona, sin embargo, el hecho de que los intelectuales españoles (según 
se puede observar por las publicaciones y los contactos personales) no son 
más clericales en sus puntos de vista que lo eran antes del régimen de Franco. 
La relativa moderación con la que la Iglesia ha empleado su autoridad legal 
según lo estipulado en el Concordato en cuestiones intelectuales, será extre
madamente útil cuando un sistema polltico constitucional reemplace el ré
gimen de Franco. Estudiosos y escritores que han estado en la vanguardia 
de la oposición anti-Franco en los últimos años, demuestran que la educación 
y la cultura española no han caído bajo la influencia predominante de la 
Iglesia. Los intelectuales españoles generalmente se resienten de la posición 
privilegiada de la Iglesia en cuestiones intelectuales y educativas, ya que 
consideran la influencia clerical como un prejuicio lamentable, más bien que 
como una prisión sin salida. La dureza o el papel negativo de la Iglesia como 
censor no contradice los esfuerzos, pese a su fracaso, de la Iglesia para utili
zar su privilegiada posición para un programa cultural creador y positivo, 
siempre dentro de las lineas de la ortodoxia católica.: 

El Artículo 34 del Concordato trata de la posición de la Acción Cató
lica, numéricamente la asociación católica más importante en España. Se 
establecen tres principios para el funcionamiento de la Acción Católica: 

1 )-Es libre de llevar a cabo su apostolado ; 2)-al hacerlo depende 
directamente de la jerarquía eclesiástica¡ 3 )-en el orden de otras activida
des cae bajo la jurisdicción general del Estado. El reconocimiento especial 
de Acción Católica y de su libertad para IJevar a cabo su misión, fué una 
considerable victoria para la Iglesia; en la práctica Iglesia y Estado no siem
pre coinciden1 ya sea una actividad específica de Acción Católica religiosa o 
social, o incluso polftica, existiendo con frecuencia desacuerdo dentro de la 
propia Acción Católica. Tanto en la dirección eclesiástica como entre sus 
miembros, se dan toda la serie de facetas posibles en cuanto a la opinión, 

( 1 )-J. M. C..hen, "lnrelecru:,Jos ea Es¡,aña" Tbt Ob1m•rr ( Londre1) ~ Maro, l 9S6. 
( 1 )-Américo Ca.suo citt, por ejemplo, el hecho de que •n b \':m:t lhcra.iun publie2cb sobre loi 

Pa¡,iros encootndos a orille del Mu lllucno en los wrinios años, apcms caina una ,oniribución im· 
r,onanre II orr¡,nal Je autor Esp:aiiol, 
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desde la ayuda entusiasta del régimen de Franco, pasando por una templada 
aceptación hasta llegar a la oposición. Este problema es especialmente cu
rioso con relación a las publicaciones (libros, panfletos, periódicos) de Acción 
Católica. Lo mismo que otras publicaciones de la Iglesia, los periódicos de 
Acción Católica no están sujetos a la censura del gobierno, tan sólo a la de la 
Iglesia. En la práctica, estos periódicos son los únicos en España que gozan 
de esta posición privilegiada. Ecclesia, el órgano semanal de Acción Católica, 
ha publicado con frecuencia hechos y opiniones que no podrían haberse pu
blicado en ningún otro periódico de España. De vez en cuando los editores 
de estos periódicos han sido depuestos de su elevada autoridad edesiástica, 
debido a presiones del gobierno.1 Tú, el órgano de las Hermandades de Tra
bajadores de Acción Católica (HOAC) fué suspendido pennnnentemente en 
1951, cuando babia alcanzado una circulación de 43.000 ejemplares. El Bo
letín de HOAC estaba bajo presión constante, quedando suspendido tem
poralmente varias veces; era la única publicación periódica para aquellos 
trabajadores que expresaba un punto de vista más liberal y a veces radi
cal, sobre cuestiones sociales y económicas. No pudiendo venderse en pú
blico, se limitó a sus subscriptores y amigos. 

Princeton, 1960. 

,1 ')-Hay U'! iac1d•nt• f:unMO, que co~¡,li~ al Padn: Jesw lribarren. que quo,ló d•pueuo como 
eduor de Eu/r11J ."n 1954 •. "°' criticar la S1tu2e16a "" que escab& l.,. pn:nsa. El Padtt lriborren e, uno 
de los mu cobac1do1 p~blicucu atóli~ de \2 Espaiia marcm¡,or:í.nea. Pan ua.a apulci6a nw de
alhda de ~ f 01101 c¡em~los de la rcsurmcia atólia al. mauol escaal de prensa, m,e el a l,ulo 
~n: &pana, en el ln~rnot,ono.1 Prcss lastlN~, Th, Pr,11 111 '1.111hori111ri11n Co11n1ri11 ( Zurich 1~5'J) 
r•11. 139-153. · • 


